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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetás año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

1J 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Ministerio de Industria y Comercio 

Decreto disponiendo queden modifica
dos en la forma que se insertan, los 
artículos del Reglamento de Verifi
caciones eléctricas y regularidad en 
el suministro de energía, aprobado 
por Decreto de 5 de Diciembre 
de 1933. 

Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 

Edicto de Juzgado. 

AMustrasioD provincial 
GoUerno civil de la proiíncia de León 

C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Presidente de 
*a Junta de Defensa Nacional, en 
Agrama de hoy, dirigido al ex-
Celentísímo señor General Co

mandante Militar de la Plaza, 
comunica lo siguiente: 

«Orden Junta Defensa Nacio
nal fecha hoy, dispone en extrac
to que para auxiliar a jos que por 
amor a España han abandonado 
sus pueblos y cosechas, todos los 
Ayuntamientos organicen servi
cio de prestación personal con 
los vecinos que hayan quedado 
en sus casas para que sean reco
gidas las cosechas de los alista
dos en el Ejército salvador. Esa 
prestación se f a c i 1 i t a r á a los 
Ayuntamientos colindantes cuan
do cubiertas las necesidades del 
término municipal, se advierta 
falten brazos en los más próxi
mos. Para lograr el mayor nú
mero de brazos se suspenderán 
las obras que se realicen en los 
pueblos siempre que no implique 
quebranto para la salud pública.» 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento; 

advirtiéndose que con arreglo a 
las prevenciones que en la prein
serta Orden se expresan, los con
traventores de la misma deberán 
atenerse a las responsabilidades 
consiguientes que serán inexo
rablemente exigidas y sanciona
das con el máximo rigor. 

León, 30 de Julio de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Higinio García Fernández 

Mlnisíerio de Industria ¡ Comercio 

DECRETO 

( C o n c l u s i ó n ) 

A l finalizar el plazo de suspens ión 
del suministro, el abonado castiga
do, si quiere que se le vuelva a dar 
servicio, deberá solicitarlo de la De
legación, la que accederá a ello siem
pre que el solicitante abone a la E m 
presa los derechos y gastos de la ins
pección, no efectuada por su culpa, 
y que dicha Empresa h a b r á tenido 
que abonar a la Delegación cuando 
la requi r ió para que se efectuara. La 
Empresa, si no quiere restablecer la 



energía sin previa c o m p r o b a c i ó n ofi
cial de la ins ta lac ión del abonado, 
lo mani fes ta rá a la Delegación para 
que por ésta se lleve a cabo nueva 
revisión, cuyos derechos a b o n a r á la 
Empresa si la ins ta lac ión estuviera 
en condiciones de poderse efectuar 
el suministro, y el abonado si no lo 
estuviera. En caso de reincidencia 
de un abonado a negar la entrada en 
su domicil io, se le cor ta rá el sumi-
tro definit ivamente.» 

Art ículo 66. E l tercer pár rafo de 
este ar t ícu lo q u e d a r á redactado del 
modo siguiente: 

«Las Delegaciones de Industria es
t án obligadas a efectuar medidas de 
tens ión y frecuencia, tanto en el 
punto de su residencia como en las 
visitas que realicen a los pueblos de 
su demarcac ión , lo mismo al levan
tar las actas de fraude que en las v i 
sitas anuales o con motivo de otros 
servicios. En caso de demostrarse 

deficiencias superiores al margen 
reglamentario, susc r ib i rán un acta 
hac iéndo lo constar, teniendo dere
cho a cobrar los honorarios corres
pondientes, copias de dicha acta con 

| el informe procedente, serán remit i -
! das a la Empresa infractora y a la 
I Dirección general de Indust r ia .» 
; Art ículo 82. A tenor de lo dis
puesto en el ar t ículo 48, los abona
dos t e n d r á n derecho a instalar con
tadores de su propiedad, siempre 
que estos aparatos estén verificados 
oficialmente con resultado favora
ble, Los gastos de ins ta lac ión mate
r i a l del aparato serán por cuenta de 
la Empresa suministradora d e 1 
flúido. 

Las Empresas suministradoras de 
electricidad que suministren ener
gía a base de contador es ta rán ob l i 
gadas a instalar uno de su propie
dad que r e ú n a las condiciones espe
cíficas del articulo 40, en los domi-

Tarifas de primas de interés y amortización de contadores 

Primas mensuales 
de interés 

y amortización 

Peseías 

Para corriente alterna monofásica 

Hasta 10 amperios, inclusive. 1,00 
De 10 a 15 amperios, inclusive . 1,50 
Cada cinco amperios más , o fracción so

bre 15 hasta 100 amperios 0,25 
Trifilares hasta 2 por 5 amperios , 1,50 
Cada 2 por 5 amperios m á s o f r acc ión . . 0,50 

Para corriente alterna trifásica a tres hilos 

Hasta 5 amperios, por fase, i n c l u s i v e . . . . 2,00 
De 5 a 10 amperios por fase, inclusive. . . 2,75 
Cada 5 amperios más , o fracción sobre 

10 amperios, hasta 50 amperios . 0,50 
Cada 5 amperios más , o fracción sobre 

50 amperios, hasta 100 . . . 0,25 

Para corriente alterna trifásica a cuatro hilos 

Hasta 10 amperios por fase, inclusive. . . 4,00 
Cada 5 amperios más o fracción sobre 

10, hasta 25 amperios, inclusive. . . 0,75 
Cada 5 amperios más , o fracción, sobre 

25 hasta 50 inclusive 0,50 
Cada 5 amperios más , o fracción sobre 

50, hasta 100 0,25 

cilios de sus abonados, cuando éstos 
no ejerciten el derecho que les con
cede el párrafo anterior; sin cobrar 
por los mismos cantidad alguna en 
concepto de alquiler, pero perci
biendo, si así lo desean las primas 
de interés y amor t i zac ión que en 
este ar t ícu lo se detallan. 

Una vez que el abonado haya sa
tisfecho el precio de venta al públi
co, del contador que tenga instalado, 
m á s un 35 por 100 sobre dicho pre
cio, pasa rá el aparato a ser de su 
propiedad, con todos los derechos y 
obligaciones de los propietarios de 
contadores, y la Empresa suminis
tradora de energía no p o d r á en lo 
sucesivo cobrar cantidad alguna por 
conceptos referentes al contador. 

Las cantidades m á x i m a s que las 
Empresas de energía eléctrica po
d r á n percibir en concepto de interés 
y amor t i zac ión por los contadores 
que instalen serán: 

Primas mensuales 
de interés 

y amortización 

Pesetas 

Para corriente continua 

Para contadores de cantidad o amperio-
hor íme t ros ,has t a 10 amperios inclusive 1,50 

Cada 5 amperios m á s o fracción sobre 
10 amperios 0,50 

Trifilares amperio - hor ímet ros , hasta 
2 por 5 amperios, inclusive 1,50 

Cada 2 por 5 amperios m á s 1,00 
Para contadores de energía vat io-hor í -

metros hasta 10 amperios, inc lus ive . . . 4,50 
De 10 a 15 amperios, inclusive 5,00 
Cada 5 amperios m á s o fracción sobre 

15 amperios . . . 0,25 
Trifilares vá t io-hor ímet ros hasta 2 por 

5 amperios, inclusive 4,75 
Cada 2 por 5 amperios m á s o f r acc ión . . 0,50 

Suplementos 

Por contadores de doble tarifa se perci
birá , sobre el precio correspondiente a 
su clase y capacidad 1,00 

Por contadores de triple tarifa se perci
birá , sobre el precio correspondiente a 
su clase y capacidad 3,00 

Por el reloj necesario a esta clase de 
contadores para su co n mu tac ió n , sien
do de cuerda a mano e independientes 
del contador. 3,00 

No será obligatoria la ins ta lac ión 
por las C o m p a ñ í a s suministradoras 
de energía, salvo acuerdo particular 
con los abonados, de los contado
res de m á s de 100 amperios por hi lo; 
de los que lleven transformadoies 
de medida; de los de energía reac

tiva; de los de energía aparente; de 
m á x i m a ; de exceso; de previo pago; 
de doble y triple tarifa con reloj i n 
terior, y de los relojes de cuerda 
eléctr ica. 

Los contadores, durante el tiempo 
que dure la amor t i zac ión , serán, para 

todos los efectos, considerados de Ia 
propiedad de las Empresas distribui
doras de energía que los hayan cd0 ' 
cado, y si se deterioran o inutiliza11 
por causas de su uso normal serán 
reparados a su cargo o substituidos 
por otros de la misma clase y cali-



dad; pero si el deterioro o inuti l iza
ción fuera imputable al abonado, 
éste t end rá que satisfacer los gastos 
de r epa rac ión o sust i tución. 

Los abonados que, por cesar en su 
contrato de suministro de energía 
con una Empresa antes de terminar 
de cubrir el precio fijado por su con
tador, no hubiera concluido de pagar 
la cantidad' establecida para su 
amort ización, p o d r á n optar entre re
nunciar a la propiedad del mismo, 
sin derecbo a i ndemnizac ión , o pa
gar lo que les falte para completar 
la cantidad total establecida en su 
contrato por ese concepto, quedando 
dueños del mencionado contador. 

La cantidad que en concepto de 
interés y amor t i zac ión t e n d r á n que 
pagar el abonado para llegar a ser 
dueño del contador que se le instale 
Se fijará al hacer el contrato de su
ministro de flúido y se consignar^ 
en el mismo contrato, de acuerdo 
con el precio que rija en la fecha 
del convenio para el contador que 
se le instale si fuera nuevo, y con su 
valor si fuera usado, que será el pre
cio in ic ia l del mismo, menos un tan
to por ciento de deprec iac ión , según 
su estado. En caso de disconformi
dad entre el abonado y la Empresa 
en la fijación del precio del conta
dor, lo establecerá la Delegación de 
Industria dé la demarcac ión . 

Dentro del plazo de dos meses, las 
Empresas que en la actualidad ten
gan establecidas en sus tarifas o 
contratos la obl igación por parte del 
abonado de suministrar el contador, 
deberán sustituir éste por otro de su 
propiedad en las condiciones gene
rales que se establecen en este ar
ticulo, en cuanto a las tarifas de 
amort ización y eva luac ión de los 
mismos. E l abonado, a todos estos 
efectos, se en tenderá exclusivamente 
con la Empresa suministradora de 
fluido. 

En cuanto a los contadores insta
lados en la actualidad que sean pro
piedad de las Empresas suministra
doras de energía, éstas c o m u n i c a r á n 
al abonado el valor que le asignan 
al aparato, pudiendo los abonados 
recurrir ante la D e l e g a c i ó n de I n -
^ s t r i a de la provincia en el caso de 
^ue no estuvieran conformes con la 
Valoración dada al contador por la 

'presa. 
Una vez que el abonado haya pa

sado el valor del contador, m á s el 

35 por 100 del precio asignado, si la 
Empresa no le comunica que el apa
rato ha pasado a ser de su propie
dad, puede el abonado recurrir ante 
la Delegación de Industria corres
pondiente, la que previa comproba
ción, de t e rmina rá la s i tuación legal 
del aparato . 

Art ículo 82 bis. Las Empresas su
ministradoras de energía eléctr ica 
p o d r á n hacer rebaja en sus tarifas 
en vigor, con carác te r particular, a 
cualquier abonado que, bien por su 
consumo de energía, horas en que 
principalmente la util iza, o condi-
cioies especiales de su ministro, pue
da resultar conveniente para aqué 
llas él hacerle dicha rebaja; sin pre-

1 cisar para ello au tor izac ión de la Su-
| perioridad y sin que queden obliga-
\ das a rebajarlas en igual medida o 
' otro abonado cualquiera. 

Las Empresas que acuerden abara-
i tar su suministro con carác te r gene
ral y por vía de ensayo, bien por la 
i m p l a n t a c i ó n de un nuevo sistema 
de tarif icación, bien directamente 
por r educc ión de precios eu el siste
ma que ya vengan practicando, esta
r á n oblgadas a dar conocimiento a 
las Delegaciones de Industria de su 
d e m a r c a d i ó n , de las condiciones si
guientes: 

j 1.a En la c o m u n i c o c i ó n de la re-
| baja propuesta se h a r á constar la fe
cha en que las nuevas tarifas empe
za rán a regir, y los pueblos a que se 
ap l ica rá dicha rebaja (si no fueran 
la totalidad de los de la red), no pu
diendo ser inferior a treinta d ías el 
plazo que medie entre la presenta-

; c ión de las tarifas rebajadas y el de 
I su entrada en vigor, para que la De-
I legación en este tiempo estudie d i -
1 chas tarifas y compruebe si en efecto 
son más bajas que las que la Em
presa está aplicando. 

2.a La rebaja ha de ser manifies
ta, en re lación con las tarifas en v i 
gor que tenga la Empresa, tanto si 
se trata de una reducc ión en las mo
dalidades existentes, como si fuera 
una nueva forma de tarif icación, sin 
que en n i n g ú n caso presenten las 
nuevas tarifas rebajadas en cual
quiera de sus modalidades aumento 
sobre las que dicha Empresa esté 
aplicando. 

3.a Seguidamente de recibirse en 
las Delegaciones las tarifas rebaja
das y previo el consiguiente estudio 
comparativo para comprobar la cer

teza de la rebaja, éstas d a r á n su 
conformidad o las r echaza rán , co
m u n i c á n d o l o de oficio a los intere
sados, y caso de conformidad, not i f i 
c a r án a la Direcc ión general de I n 
dustria las nuevas tarifas que va a 
aplicar la Empresa de que se trata. 
Para volver al sistema o precios an
teriores, t e n d r á n las Empresas que 
notificarlo asimismo a las Delega
ciones de Industria, en t end iéndose 
que aqué l las quedan autorizadas 
para volver a las tarifas primit ivas, 
si en el plazo de un mes no se les 
manifiesta oficialmente la discon
formidad. 

Si la nueva tarificación hubiera si
do aplicada sin in t e r rupc ión y con 
carác ter general durante cinco años , 
se necesi tará au tor izac ión adminis
trativa para elevar nuevamente las 
tarifas, s iguiéndose los t rámi tes que 
se detallan en el párrafo siguiente. 

Toda e levación de las tarifas de 
apl icac ión que no rebase los l ímites 
de la concesión, la legalización de ias 
tarifas de una Empresa que carezca 
de ellas, el establecimiento de nue
vas modalidades (por contador, tan
to alzado, l imitador, m í n i m o de con
sumo, fac turac ión de energía reacti
va, etc.) o supres ión de algunas de 
las ya establecidas, necesi tará la 
oportuna au tor izac ión concedida 
por la Direcc ión general, previo i n 
forme del Consejo de Industria, si el 
suministro que hace la Empresa pe
ticionaria afecta a pueblos de varias 
provincias o por el Gobernador c iv i l 
si la Empresa solicitante sirviera so
lamente a pueblos de su ju r i sd i cc ión . 

En el expediente que se instruya, 
tramitando e informando en todos 
los casos por la Delegación de Indus
tria, según normas acordadas por la 
Superiorioridad, se oirá a las C á m a 
ras de la Propiedad; de Comercio e 
Industria y a los Ayuntamientos i n 
teresados, y en caso de que las soli
citudes impl iquen una elevación de 
tarifas sobre las fijadas en la conce
sión, i n fo rmará t a m b i é n la Jefatura 
de Obras púb l icas o la autoridad 
que hubiera hecho la conces ión. 

Se cons ide ra rá que están confor
mes con lo solicitado aquellas enti
dades mencionadas que no comuni
quen su informe en el t é r m i n o de 
un mes, a contar de la fecha en que 
fuesen requeridas por escrito para 
ello por la Delegación correspon
diente. 



Cuando las Empresas de energía 
que soliciten a p r o b a c i ó n o modifi
c a c i ó n de tarifas tengan suministros 
en varias provincias, d i r ig i rán su 
instancia de a p r o b a c i ó n o modifica
ción de dichas tarifas a la Dirección 
general de Industria, indicando en 
la misma las provincias que sirven, 
s i tuación de su centrales y los pue
blos en los que hayan de regir las 
tarifas solicitadas. La Dirección ge
neral o r d e n a r á a las Delegaciones de 
las provincias afectadas por las ta
rifas la inco"c ión del expediente co
rrespondiente o los informes que juz
gue necesarios, que, una vez remit i 
dos a la Dirección general, servi rán 
a ésta de norma para la resolución, 
parcial o de conjunto que por la 
misma se estime procedente. 

Cuando se conceda la elevación o 
suspens ión de alguna de las tarifas 
que una Empresa tenga establecidas 
se respe ta rán los contratos hechos, 
con la modalidad o tarifa antigua, 
hasta la t e rminac ión legal de aqué
llos, que será la fijada en los mis
mos, y, caso de no haberse seña lado 
plazo de du rac ión , la establecida en 
las Ordenes ministeriales de 13 de 
Marzo y 27 de Noviembre de 1935. 

Queda derogado el Decreto de 18 
de Septiembre de 1935, al que el pre
sente substituye, y cuantas disposi
ciones se opongan al actual Decreto, 
que empezará a regir desde la fecha 
de su publ icac ión en la Gaceta de 
Madrid. 

Dado en E l Pardo, a trece de Julio 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Manuel Azaña.—E\ Ministro de I n 
dustria y Comercio, Plácido Alvarez 
Buy lia de Lozana. 

(Gaceta del día 18 de Tulio de 1936) 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

La Comis ión gestora de m i Presi
dencia, en sesión del día 26 del ac
tual mes, aco rdó abrir concurso por 
el plazo de quince días , a partir del 
en que aparezca publicado el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para contratar el servicio 
de r ecaudac ión de los impuestos mu
nicipales y Agente ejecutivo de este 
Ayuntamiento. 

Los concursantes se d i r ig i rán a 

esta Comis ión gestora dentro del 
plazo indicado en instancia reinte
grada con póliza de 1,50 pesetas, 
a c o m p a ñ a n d o a la misma el res
guardo de haber entregado en esta 
Deposi tar ía municipal la cantidad 
de cuatro m i l pesetas en metál ico , 
en concepto de fianza para garantir 
su gestión y acep ta rá a d e m á s todas 
y cada una de las bases acordadas 
en la sesión de referencia, las cuales 
quedan expuestas al púb l i co en esta 
Secretaría , durante el plazo del con
curso. 

Fresno de la Vega a 27 de Julio de 
1936.—El Presidente, Antonio Ve-
l i l l a . 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
jps.te Ayuntamiento, correspondiente 
al actual ejercicio de 1936, queda de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría" municipal por el t é rmino de 
diez días hábi les , a los efectos de o i -
reclamaciones. 

Villaobispo, 21 de Julio de 1936.— 
El Alcalde, Antonio Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Debiendo procederse a la revisión 
déí Censo de campesinos, con arre-
global decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días, para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

La Ercina, 18 de Julio de 1936.— 
— E l Alcalde, Pedro M. Zára te . 

Idmlnístraclon de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 

Don Cipriano Tagarro Mart ínez, 
Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones de primera instan
cia del partido, por usar de licen
cia el propietario. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
ju ic io de menor cuan t í a a instancia 
del Procurador D. Luis Novo y Gar
cía Bajo, en representac ión de don 
Manuel Mart ínez Blanco, contra don 

Canuto Mart ínez Fe rnández , sobre 
rec lamac ión de mi l quince pesetas, 
y en ejecución de sentencia he acor
dado sacar a públ ica subasta, por 
t é rmino de veinte d ías los bienes in
muebles embargados al demandado, 
y que son los siguientes: 

1. Una casa en el pueblo de Ve-
l i l l a de la Reina, calle.de la Vega, 
sin n ú m e r o , compuesta de planta 
baja y principal , sin poder determi
nar la extensión superficial y l in 
dante derecha, entrando, calleja ser
videra: izquierda, huerto de Antonio 
García; espalda, finca de Adriano 
F e r n á n d e z , y frente, la calle. Valo
rada en m i l quinientas pesetas. 

2. Una viña en el t é rmino de di
cho pueblo, al Valle de Muriel , de 
cuatro heminas. lindante Oriente, 
Juan Badeso; Poniente, moldera» 
Mediodía, camino, y Norte finca de 
Lorenzo (jonzález. Valorada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

3. Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio de Las Eras, de siete 
heminas aproximadamente; linda 
Oriente, camino; Mediodía, campo 
c o m ú n . Poniente y Norte, con fincas* 
respectivamente de Andrés y Ma
nuel Martínez. Valorada en doscien
tas pesetas. 

Se hallan libres de cargas. 
La subasta t end rá lugar en este 

Juzgado el día veintisiete de Agosto 
p róx imo y hora de las once de su 
m a ñ a n a , advi r t iéndose : que no se 
han suplido previamente los títulos 
de propiedad; que no se admi t i r án 
posturas que no "cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo ; y que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado q establecimiento pú
blico destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del ava lúo . 

Dado en Astorga, a diez y seis de 
Julio de m i l novecientos treinta y 
seis.—Cipriano Tagarro. —El Secre
tario Judicial , Valeriano Martín. 

N ú m . 453—32,00 ptas. 
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